
2. OBJETIVOS 

3. TEMAS

Asimismo el concurso se promueve en alianza estratégica con el Gobierno 
Regional de Loreto, a través de la Gerencia de Desarrollo Social, la Diresa 
Loreto(Área: Etapa de Vida  Adolescentes) y la Sub Gerencia de Promoción 
Cultural.

Promover el ejercicio de los derechos fundamentales de los niños, niñas y 
adolescentes empoderadas en su entorno y realidad amazónica.

 1. PRESENTACIÓN: 

Visibilizar historias de resiliencia de adolescentes que hayan experimentado 
una maternidad y/o paternidad no deseada. 
Visibilizar las respuestas de fortaleza y positivas de los y las adolescentes en 
su entorno y realidad amazónica.

Las fotografías deben re�ejar  acciones y/o momentos en los que los niños, 
niñas y/o  adolescentes  expresen su fortaleza y empoderamiento sobre el 
pleno ejercicio de sus derechos. Sugerimos espacios y entorno a la escuela, la 
comunidad, recreación, familia, etc. 

Este concurso es organizado por la Fondazione L'Albero della Vita 
Onlus(FADV), en el marco de la ejecución del Proyecto “Salud y bienestar 
familiar para los niños, niñas, adolescentes y embarazadas de la Amazonía 
peruana”, que tiene como objetivo general contribuir al mejoramiento de las 
condiciones de vida y la salud de los sectores más vulnerables del 
departamento de Loreto, en el marco de la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible. 

BASES PRIMER CONCURSO

PROYECTO  FOTOGRÁFICO 2019



Los y las Participantes podrán inscribirse en cualquiera de las dos  categorías 
establecidas para el concurso: 

La participación es individual. 

Categoría A�cionado (se admitirá solo participantes adolescentes 
residentes en la región Loreto (entre 11 a 18 años de edad). 

5. PARTICIPANTES

4. CATEGORÍAS

       AFICIONADO 
No se dedica laboralmente a la fotografía y tampoco tiene formación 
profesional. Registra fotográ�camente a modo de a�ción o para retratar 
experiencias cotidianas mediante celular u otro medio. Esta categoría es solo 
para participantes adolescentes residentes en la región Loreto(entre 11 a 18 
años de edad)

       PROFESIONAL
Se dedica laboralmente a la fotografía y/o tiene formación profesional y/o 
utiliza equipos profesionales. De esta categoría participan todas las personas 
interesadas residentes en la región Loreto.

Categoría Profesional(De esta categoría participan todas las personas 
interesadas  dedicadas profesionalmente a la fotografía  residentes en la 
región Loreto)

La identidad de los autores será reemplazada por un seudónimo para la 
evaluación.
Los interesados/as deberán completar  el Formulario de inscripción 
(adjunto en las bases)

La recepción de las fotografías se clasi�cará mediante dos modalidades: 

Modalidad de proyecto fotográ�co: Se admitirán un máximo de Cinco  
fotografías por autor/a, estas fotografías deberán re�ejar y contar una 
historia,  que cumplan los objetivos y temas planteados en el presente 
documento. (Las fotografías y la �cha de inscripción se enviarán mediante 
correo electrónico.

Importante: 

6. PRESENTACIÓN DE LAS FOTOGRAFÍAS

Las fotografías deberán ser originales e inéditas, es decir, que no hayan sido 
publicadas previamente, vía web o cualquier otro medio.

Modalidad Fotografía creativa: Se admitirá 2 fotografías individuales por 
autor/a que cumplan los objetivos y temas planteados en el presente 
documento. (Las fotografías y la �cha de inscripción se enviarán mediante 
correo electrónico).



Un/a representante de la Dirección Regional de Educación Loreto.
Un/a representante de la Fondazione L’Albero Della Vita 

El Jurado del concurso estará compuesto por: 
Un/a representante especialista en derechos, género y/o embarazo 
adolescente. 

9. JURADO

Un/a representante de los/las adolescentes

Un/a representante del Gobierno Regional de Loreto.
Un representante del Colegio profesional de periodistas de la ciudad de 
Iquitos.

Adicionalmente, las 20 mejores fotografías seleccionadas por el jurado serán 
presentadas en una exposición itinerante en diferentes espacios públicos, 
Centros Educativos, plazas y centros comunitarios de la ciudad de Iquitos.

Se admitirán fotografías tomadas a partir de medios digitales y/o celulares 
y/o cámaras fotográ�cas profesionales.

Los y las participantes interesados en el concurso deben seguir los siguientes 
pasos:
1. Llenar el formulario de inscripción adjunto al presente documento.
2. Enviar la/s fotografía/s al correo electrónico:

 loreto.fondazione@alberodellavita.org
Asunto del mensaje: Concurso fotográ�co Loreto 2019

Formato y tamaño máximo: Las fotografías deberán ser enviadas en formato 
JPG o PNG, con una resolución no menor a 300 dpi (puntos por pulgada), y 
de tamaño no menor a 3543 x 2362 píxeles, o bien 20 por 30 centímetros.

Las fotografías no podrán ser fotomontajes y/o manipuladas digitalmente ni 
por cualquier otro medio. Solo se permitirán mínimas correcciones de color y 
luminosidad. 

8. PREMIOS

Se otorgará premios para los tres primeros puestos de cada categoría 
(A�cionado y Profesional): 

Fecha límite de recepción de fotografías: 31 de agosto de 2019

7. ENVÍO DE FOTOGRAFÍA

1º puesto: 01 Laptop 

2º puesto: 01 Celular Smart 

3° puesto: 01 Tablet 



10. EVALUACIÓN

Los criterios de evaluación son los siguientes:

Calidad

Originalidad 

Cada integrante del jurado contará con una �cha  de evaluación, asimismo la 
organización del concurso facilitara al jurado las fotografías identi�cadas cada 
uno con su seudónimo. 

La Fondazione L´Albero Della Vita se reserva el derecho de utilización de 
cualquiera de las fotografías presentadas para su reproducción, distribución 
y exposición pública a través de sus medios; sin afán de lucro y colocando 
adecuadamente el nombre de la autora o autor de la fotografía. 
En el caso de que en las fotografías presentadas al concurso aparezcan 
modelos, el concursante será responsable de las reclamaciones de estas 
personas, no pudiendo, en ningún caso hacer responsable subsidiaria a La 
Fondazione L´Albero Della Vita.

Expresividad

Las fotografías deberán ser de la autoría y propiedad de quien las envía y 
estar exentas de derechos o responsabilidades con terceros: modelos, 
empresas, instituciones, publicaciones, concursos o cualquier instancia que 
pueda requerir autorización para el uso de las imágenes. En caso de 
vulneración de este requisito el/la participante será el/la único/a 
responsable. 

Contenido 
Creatividad 

11. DERECHOS DE AUTOR

No se aceptarán fotografías realizadas por personas distintas al autor o que 
no sean propiedad del autor. 
No serán tomadas en cuenta fotografías que hayan sido acreedoras de 
distinciones (premios) en otros concursos. 

12. EVENTO DE PREMIACIÓN Y COMUNICACIÓN DE RESULTADOS

13. INFORMACIÓN Y CONSULTAS

     Fondazione L’Albero Della Vita 
     Proyecto Salud y Bienestar Familiar de la Amazonia Peruana.
     loreto.fondazione@alberodellavita.org      956 878 706
     Gobierno Regional de Loreto – Gerencia de Desarrollo Social

La premiación se realizará mediante una conferencia de prensa el día martes 
10 de setiembre  (sujeto a cambios). Se informará a cada participante y al 
público en general sobre la hora y lugar de la premiación del presente 
concurso.
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